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31 de marzo de 2003

Pena de muerte

EGIPTO Hanan Muhammad Rashid, abogada 
Muhammad Ahmad ‘Abd al-Salam

Hanan Muhammad Rashid y Muhammad Ahmad ‘Abd al-Salam podrían ser ejecutados en cualquier 
momento. El 9 de marzo fue ratificada en apelación la pena de muerte que les había sido impuesta por el 
asesinato del esposo de Hanan Muhammad Rashid en agosto de 1998. 

Los había condenado el Tribunal Penal de Shibin al-Kum, norte de El Cairo. La condena ha sido 
sometida a la consideración del muftí de Egipto, la máxima autoridad religiosa del país. La decisión final la 
tomará el presidente, que tiene derecho a conceder un indulto o a conmutar la pena.

INFORMACIÓN GENERAL
Los tribunales egipcios han hecho amplio uso de la pena de muerte en los últimos años, a pesar de 

la tendencia mundial a su abolición. Al menos 48 personas, entre ellas 5 mujeres, fueron condenadas a 
muerte en 2002, y se sabe que al menos 17 fueron ejecutadas. Entre los delitos penados con la muerte 
figuran los tipificados en la denominada legislación «antiterrorista», el asesinato premeditado, la violación y 
los delitos relacionados con drogas. 

En noviembre de 2002, el Comité de Derechos Humanos de la ONU expresó su preocupación por el 
elevado número de delitos que están penados con la muerte en la legislación egipcia y recomendó que 
Egipto revisara la cuestión de la pena capital. 

Amnistía Internacional se opone a la pena de muerte en todos los casos por considerarla una 
violación del derecho a la vida. Jamás se ha demostrado que la pena capital sirva más que otros castigos 
para disuadir de cometer delitos; asimismo, embrutece a todos los que participan en su aplicación. Más de 
un centenar de países la han abolido en su legislación o en la práctica. 

ACCIONES RECOMENDADAS: Envíen llamamientos, procurando que lleguen lo antes posible, en 
árabe, en inglés o en su propio idioma: 
- reconociendo la gravedad del delito del que Hanan Muhammad Rashid y Muhammad Ahmad ‘Abd al-Salam 
han sido declarados culpables, pero señalando que jamás se ha demostrado que la pena muerte tenga un 
efecto disuasorio especial y que es embrutecedora para todos los que participan en su aplicación;
- expresando oposición a la pena de muerte en todos los casos por considerarla una violación del derecho a 
la vida, proclamado en el artículo 3 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, que reza: «Todo 
individuo tiene derecho a la vida y a la libertad y la seguridad de su persona»;
-  instando al muftí a no ratificar estas condenas de muerte ni ninguna otra que se someta a su 
consideración;
-  instando al presidente a utilizar sus atribuciones constitucionales para conceder un indulto y conmutar 
estas y todas las demás condenas de muerte pendientes;



- llamando la atención de las autoridades sobre la tendencia mundial a abolir la pena de muerte o a reducir 
su imposición, conforme al artículo 6 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, en el que Egipto 
es Estado Parte.

LLAMAMIENTOS A:

Presidente
His Excellency Mohammad Hosni Mubarak 
President of the Arab Republic of Egypt 
'Abedine Palace, Cairo, Egipto 
Telegramas: President Mubarak, Cairo, Egipto 
Correo-e: webmaster@presidency.gov.eg 
Fax: + 202 390 1998 
Télex: 93794 WAZRA UN 
Tratamiento: Your Excellency/Señor Presidente

Muftí de Egipto
M. Ahmed Mohamed El-Tayeb
Mufti of the Arab Republic of Egypt
Wakf Ministry
Sabri Abou Alam Street
Bab al-Louk, Cairo, Egipto
Telegramas: Mufti of the Arab Republic of Egypt, Cairo, Egipto
Fax: + 202 392 6155 (si responden al teléfono, pidan que conecten el fax)
Tratamiento: Your Excellency/Señor Ministro

COPIA A: los representantes diplomáticos de Egipto acreditados en su país.

ENVÍEN LOS LLAMAMIENTOS INMEDIATAMENTE. Consulten con el Secretariado Internacional o con la 
oficina de su Sección si van a enviarlos después del 12 de mayo de 2003. 
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